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“REGULACIONES CUARENTENARIAS EN LA 
IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS VEGETALES” 

 
SECTOR AUDITADO 

 
 

Dirección Nacional de Protección Vegetal 

Dirección de Cuarentena Vegetal 
 
 

OBJETO 

 
Auditar los procedimientos implementados para regular la intensidad de medida 

“área libre” en los requisitos que se colocan en las Autorizaciones Fitosanitarias 

de Importación (AFIDI). 

 
 

CONCLUSIÓN GENERAL 

 
De las tareas de auditoría realizadas se pudo evidenciar que se mantienen 

requisitos fitosanitarios de “área libre” sin que la misma esté circunscripta bajo 

las recomendaciones de las normas NIMF aplicables al caso. 

 
Por otro lado, en los análisis de riesgo de plagas muestreados se detectó que 

no cuentan con evidencia científica validada, propuesta por el país exportador, 

para que se pueda regular la intensidad de medida “área libre”; a su vez, la 

información con que se elaboraron no se encuentra reunida en un único cuerpo 

administrativo. 
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Finalmente, a fin de contar con información actualizada y buenos sistemas 

informáticos que aporten datos verídicos y sólidos, esta UAI considera 

importante que, por un lado, se contemple una revisión integral de requisitos 

fitosanitarios de vieja data, atento a la dinámica que puede tener la plaga desde 

el momento en que se realizó el análisis de riesgo de plagas, y por el otro, 

revisar el Sistema SIGPV-IMPO – “solapa AFIDI” con el objeto de corregir la 

información errónea que actualmente devuelve al usuario. 

 
 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 27 de diciembre de 2017 
 
 

 

 


